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En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ~a de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis mesas.

Oct.avo.~La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la con-espondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o llcencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régim~n de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, m~ncionando la disposición ·por la que "se le
otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos termjna~

dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Ins
pección.

Décimo,-En e-I sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derochos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 24 de enero de 1004 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado_, podrán
aoogprse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hE'Cho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trAmite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo an~rior comem".arAn a contar
!:le desde la f(\cha de pubJJcación de esta Orden en el .Boletín
Ofi.cial del Estado-.

Undédmo.-Esta autori7.aci6n se regirá, en todo 'aquello rela
tivo a trAfico de perieccionamient.o y que no esté contemplado
en ,la presente Orden ministerial, por la normativa que se

,dBriva ce las siguientAs disposiciones: .

Decreto 1492/1975 {"Boletín Oficial del Estado_ número 155>'
Orden de la Presidencia del Gobi-erno de 20 de noviembre

de 1975 ("Boletín Oficial d~l EstadO:o número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 dE febrero de 1976

("BoleHn Oficial dei Estado- número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 do:! febrero de 1976

J ..Boletín Oficial del Estado- número 53>' .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número. 77l.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción. General de Exportación, dentro de sus respectivas compe~
ten~jas, adoptarán ~~ medidas adecuadas para la correc~a apli
caCIón y desenvolvlrnlf.'nto de la presente autorización.

1.<? qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS g'larde a V. 1. muchos añoS.
Madrid, 21 de noviembre de 1984.-P. D:. el Director g€neral

d€ Exportación, Apolo::J.i,o Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Direcfor general de Exportación.

ORDEN de 21 de noviembre _de 1984 por la que
se autoriza a la firma .Cartonajes Ondulados Le·
vantinos, S. A.-, el régimen de trdfico de perfec
cionamiento activo para la tmportact6n de papel
.Y la eXPortación de cajas de cartón ondulado.

Ilmo. Sr.:· Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpe
diente promovido por la Empresa ..cartonajes Ondulados Levan
tinos, S. A,_, solicitando tll régimen de tráfico de pertecciona~

miento activo p.a,ra. la impOrtQción de papel y lá exportación' de
caías de cartón ondulado,

ElIte Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Drrecci6n General de Exportación, ha reSuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Cartonajes Ondulados Levantinos So
ciedad Anónima-, con domicilio en polígono industrial ..Fuen
te Jarro_. oalle Barcelona, parcelas 99-100, Paterna CValen
cl&l, Y NIF A--46095790. Sólo se admite esta operación pOr el
sistama de ádmJ.sión temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Papel .kraftllner_ crudo, de 125 gramos/metJ;"o cuadrado.
posición estadística 411,01.30.

2. Papel .kr&ftllner_ crudo, de 150 gramos/metro cuadra
do, P. E. 48.01.32.

3. Papel .kraftUner.. crud~ de 225, 200 Y 300 gramos/metro
cuadrado. P. E. 46.01.34.

4. Papel sem.iqufmioo para ondular (.fJ.uting_), con más del
&' por 100 de pasta semiquimica, de 150 gramos/metro cua
drado, P. E. 46.01.87.

rercera.-,Los productos de exportación serán:

CaJas de cartón ondulado, vacías O conteniendo productos
nacionales, identificadas mediante estampilla AFCO o similar,

posición estadística 48,16.10.1.

Cuarto,-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los papeles
de importación· indicados anteriormente que se exporten y estér,
realmente contenidos en las cajas que se exporten, se dataran
en cuente. de admisi6n temporal 114,29 kilogramos de las ci
tadas mercancias de las mismas características y gramajes.

En cualquier caso, el porcentaje en peso del papel semiquí
mico sera inferior o igual -al 40 por 100 del total de la caja.

b) Se consideran pérdidas para cada una de las mercan
cías al 12,5 por lOO en concepto de subproductos adeudabJes
por la P. E. 47.02.10.1,

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, y por cada producto a, exportar {cuyas características
vendrán definidas de forma similar a la empleada en la estam
pilla AF'CO) , y el pOrc~ntaje en peso, cOlor, características Y
exacto gramaje del papel kraft y semiquírnico determinantes
del beneficio, realmente contenidos. a fin de que la Aduana, ha
'bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente reAlizar, pueda autorízar la correspondíentr
hOía de detalle. ..

Quinto.-Se otorga esta autorización por un :Periodo de has
te. el 31 de octubre de 1985, a partir de la fecha de su publica
ción en el .Boletín Oficial del Estado_. debiendo el interesado
en su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelaCión
a su cadúcidad y adjuntando la documentaci6n exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relacíone~

comerciales normales.
Los paises de destino de las exportaciones seran aquellos

COJ;l los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Di·
rección General de Exportación. si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del ATea aduanera también se beneficiarán
del régimen de trAfico -de perfeccionamiento activo en análogas
condicion-es que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la ·transformación y exportación en
e: sistema de admisión temporal no podrá ser superior a do"
años, si bien para optar por primera vez a este sistema hf!.
brán' de cumpHrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 di.'
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 8.0 de la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 19'ro.

Octav·o.-Deberán indicarse en las correspondientes casHlas
tanto 'de ::a declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido.
menciona:ldo la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
oe perfeccionamiento activo, así como Jos productos termina
dos exportables, quedarán sometidos a.1 régimen fiscal de ins
pecc1ón.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté· contemplado en lA.
presente Orden ministeria.l por la normativa que se deríva de
las siguien~esdisposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 165)
Orden de la Presidencia del- Gobierno de 20 de noviembrf'

d3 1975 {.Boletín Oficial del Estado_ número 2S2l.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19713

(.Boletín .Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197f

("Boletín Oficial del Estado_ número 53), .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de maTZí.

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 77).

UndéCimo.-l.& Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias
adoptarán las merlidás adecuadas para la oorrecta aplicaciór
y desenvolvimiento ,de la presente autorización.

Lo qUe comunico a V. l. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1984.-P. D.. el Director generil·

de Expo.rtación, Apolonio Ruiz Ligero,

TImo, Sr, Director general de Exportaci6n.

26898 -ORDEN de 21 de noviembre de 1984 por la qUl

. se autoriza el la ftrma. Juan Azcarreta Echevarrio
el régimen de trdfteo de perfeccionamiento active
para la importación de alambrón y la exportaciór
de. p_untas, clavos alcayatas y alambres de acero

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tráJllites reglamentarios en el ex
pediente pr.omovido por la Empresa Jua.n Azcarreta EchevarrÍ<
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activ<"

,para la importación de alambTÓn y la exportación de punlB'
clavos, alcayatas y alambres de acero,
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Prorrogar por un año a partir de S de octubre de 1984 F

régimen de .ráfico de perfeccionami,~nto activo a· la firm

Decreto 1492/1975 (·Boletín Oficial del Estado- numero 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado- número 282).
Orden del Ministeriq. de Hacienda de 21 d'2t febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Ordn del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

( ..Boletín Oficial del Est&c:o_ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.. Boletín Oficial del Estado- número 77L

Duodéc1mo.-La- Dirección General de Aduanas y la Direc
ci6n General d-.;: Exportación, dentro de sus respectivas compa·
tenelas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 21 de noviembre de- 1984.-P. D., el Director general

de Exportaci6n, Apolonlo Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr< Director general de Exportación

ORDEN de 21 de noviembre de 1984 por la que
se prorroga a la- firma ..Pleuger, S, A._. el ré
gimen de tráftco de perfecctonamiento activo para
la importación de diversas materias primas " la
exportaci0Tl de motores y motobombas,

ORDEN de 21 de noviembre de 1984 por la que se
prorroga a la firma ..Monerri$ Planelle., S. A .•, 81
régimen de tráUco de perfeccionamiento activo para
la importación de azúcar " 14 exportación de turro
nes, mazapaneA 'y otros dulce•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido pur la Empresa .Monerris Planel1es, So
ciedad Anónima-. solicitando prórroga del régimen de tráf1co
de perfeccionamiento activo para la ímportación de azúcar
y la exportaci6n de turrones. mazapa.nes 'J otros dulces. auto
rizado pOr Orden ministerial de 21 de agosto de 1982 (..Bole
tín Oficial del Estado- de- 5 de octubre),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propUE!3to
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:
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Ilmo. Sr.; Cumj,ilidcs los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa .Pleuger. S. A._, solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfecccionamiento activo
para la Importación de diversas materias primas y la exporta
ción de motores y -motobombas, aut.orizado por Orden ministe
rial de 2 de novil;lmLre de 1962 (.Boletín Oficlal del Estado_
del 14 de diciembrtl),

Este Ministerio. de acúeruo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Expo~'tación, ha resuelto prorroga.r has
ta el 31 de octubre de 1005 el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma ..Pleuger, S. A,_, con domicilio en
carretera nacional III, kilómetro 24,3, Arganda del Rey (Ma-
drid), y NIF A-280424 14. •

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1984.-P. D.• el Director general

de Exportación, Apolonio R~1z Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencIa
de importación como de la. licencia de exportacIón. que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo,

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccIonamiento activo, así como los productos terminados
exportables.- quedarán sometidos &l régimen fiscal de cOmpro·
bación. '

DécimO.-En el sistema de reposici6n con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportacione que se
hayan efectuado desde el 20 de junio de 1984 hasta la aludida
fetoba de publicación en el ..Boletín Oficl&! del Estado- podrán
acogerse también a los beneficios correspondientas, siempre
que se haya hecho constar en la li~ncia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en. trámite su resoluci6n. Para estas exportacionoes, los·
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicaci6n de esta Orden en el _Boletín
Oficial del Estado-. .

Undécimo.-Este. a.utorización se regirá, en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no- esté contemplado en
la pr&sente Orden ministerial, por la normatiVa que Se deriva de
las siguientes disposiciones:

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y proPUtlsto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perlecciona~
miento activo a la firma Juan Azcarreta Echevarrfa, con do
micilio -en carretera de Amaga, 33, Vitoria.. y número de iden
tificación fiscal 15.302.411.

Segundo.-Las mercancías de importación son:

Alambrón de hierro o acero no especial, calidad. 1'111'30, de un
diámetro de 8, 7 Y 8 .milímetros, P. E..7'3.1'3.H.2.

TercerO.-Los productos de exportación son:

L Puntas, clavos y alcayatas de hierro o acero no especial,
posición estadística 73.31.96.l.

JI. Alambres de hierro o acero'no especial, desnudos. posi
ción estadistica 73.14.212.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente;

al Como cantidad necesaria para la determinación del be
neficio fiscaL

Por cada 100 kilogramos doe puntas. clavos y alcayatas ex
portados se dataran en cuenta de admisión temporaJ. se po
drán 'importar con franquicia arancelaria o se doevolv&rán los
derechos arancelarios. según el sistema a que se acojan los
interesados. la cantidad de 106.38 kHógramos de la mercancía de
importación,

Por cada 100- kilogramos de alambres exportados se data
rán en cuenta de admisión temporal. se podrán importar con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios. según el sistema a que se &Cojan los interesados. la cán
tídad de 104.16 kilogramos de la mercancía de importación<

bJ Mermas, él 2 por -100. Subproductos adeudables por la
posición estadística 7J.03.59, en la obtención de puntas. clavos
y alcaya.tas el 4 por ¡(J(I y en la obtención de alambre
el 2 por lOO,

el El interesado queda obligado y &declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle. por cada producto exportado~ las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados. colores, espec1l1ca
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
JJ;la.~ características que las identifiquen y distingan de. otras
SImilares y que, en cua.lquier caso, deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaraciÓn y de las Comproba
ciones que estímeconveniente realizar, entre ellas la' extrac
ción de muestras para su revisión o análi9is por el Laboratorio
Centra.! de Aduana.s, pueda. autorizar la correspondiente hoja de
detalle. .

Quinto.-Se, otorga esta' autorización hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado-, debiendo el interesado. en su caso. solicitar
la .prórroga con tres meses de antelación a su caducidg,d y
adJ untando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 d~ febrero de 197'6.

:Sexto,-Los países c'.& origen de la mercancía a importar
seran todos aquellos con los qué Espada mantiene relaciones
comerci.ales normales. Los países de destino de las exportacio
nes seran e.quell09 con los que gspaña mantiene asimismo re
ladones comerciales normales o $U moneda de pago sea con~
ver.tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a parte del territorio nacional
situadas fuera- del área aduanera también 96 beneficiarán del
régimen de tráfico e perfecclonamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptlmo,-EI plazo para la transfarmacl6n v exportación en
el slstema de admls:_n ter .poral no_ podrá ser superfior a dos
años, si bien para optar por primera ve.z a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el puntó 2.4 d~ la
Ord~n ministerial de, la Presidencia del Gobierno de 21(} de
nOViembre de 1975 y 'n el punto 6.° de la Orden dei Minis
terio de Comercico de 24 de febrero de 1976.

En el sist€ma- de reposición con franquicia arancelarIa, el
plazo para solicitar las importaciones será de un aAo, a partir
d.2" la fe::ha de las exportaciones respectivas. según 10 establec
Cldo en el apartado 3.6 c'e la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las ca!1tidades de mercancias a importar con franquicia
anmc:elana en el siste!'"'B de reposici6n, a que tienen derecho
Jns 8xportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o
en })~rte, sin mAs limittl.ción q:.:e e-l cumplimiento del plazo para
SO!¡CltarJas.

En el sistema, de devolución de derechOfl, el plazo dentro del
cual h~ de realizarse b transformaci6n o incorp"ración y ex
portac.ó-~ de las mercancías será de seis meses,

Octavo.-La 'opci6n del s:stema a elegir se hará en el mo
~ent~ de l~ presentación de la correspondiente declaración o
¡¡cenCla de Importación, en la admIsión temporal, y en el mo
mento de solicitar .la correpondiente licencia d~ exportación.
en los otros dos sIstemas. En todo- caso deberá indicarse en


